
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA CONSTITUCION DE .LA COMPAÑIA 

z ANÓNIMA DENOMINADA: REPUES - 

TOS, FABRICACIÓN Y TRANSMISION 

  

DEL CANTON 

  

GUAYAQUIL DE MOTORES e. 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE “MOLEMOTOR” S.A. innnmmemenmn 

Cuanta: (s/. 5"000.000,00). .-innmcmmmcns 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del tuayas, República del Ecuador, el diecisiete de abril de mil- 

? novecientos noventa y siete, ante mi. Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Molatio Vigésimo Primera/ de este Cantón, comparecen, por sus propios 

derechos, los señores SEGUNDO ARMANDO VILLAVICENCIO BURGOS; casado, 

ejecutivo, SANDY ARMANDO VILLAVICENCIO CABEZAS, soltero, ejecutivo; 

JESSICA MARIELA ' VILLAVICENCIO CABEZAS, soltera, ejecutiva; MONICA 

KATIUSKA VILLAVICENCIO CABEZAS; casada, Ingeniera en Sistemas; y, CESAR 

TELIPE MORENO TORRES , soltero, ejecutivo, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, donuciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerles dov fe, bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

  

SANDY ARMANDO VILLAVICENCIO CABEZAS, soltero, ejecutivo, mayor de 

edad, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. JESSICA MARIELA 

    
  

 



» 

VILLAVICENCIO CABEZAS, soltera, ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriano, : o 

domciiado en la ciudad de Guayaquil. y MONICA KATIUSKA VILLAVICENCIO >, 

CABEZAS: casada, Ingeniera en Sistemas, mayor de edad, ecuatoriano,” 
o apA 

domiciliado en la ciudad de Guayaquú. y, CESAR FEÉLIDTE MORENO TORRES”, '” 
y E ms 

soltero, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, dorniciliado en la ciudad de- ..«* - 
CAL PA 

Guayaquul o SEGUNDA: —— DENOMINACION, DOMICILIO Y 

   

> contrato se 

derrominará REPUESTOS, FABRICACION Y TRANSMISION DE 

MOTORES ELECTRICOS “ MOLEMOTOR ”S. A.s 

ecuatoriana y su domicilio es la citidad de Guavyaquily 

NACIONALIDAD. La compañía que se constituye por el presen 

nacionalidad es 

a sociedad podrá 

establecer sucursales v agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL: Podrá dedicarse a las siguientes 

actividades: 1 ) Mediante la fybricación de aparatos eléctricos y motores 

eléctricos tanto domésticos qomo industriales. automotrices , navales, de 

turbinas y en general ; 2) A la fabricación , montaje, mantenimiento, 

metal, mecanica, electrica y refrigeración industrial, y a la fabricación 

de su partes y accesorios y suministros en motores sean eléctricos o 

industriales, así como cables, aislamientos. acumuladores, arranques, 

enceuididos electricos y fodo lo concerniente al sistema eléctrico y an 

conectores. e iuterruptores eléctricos y de uso eléctrico asi como su | 

fabricación industrialización de todo tipe de motores searr de fabricas e 

industrias o de uso comercial, 3 ) A la fabricación de conductores, 

medidores, instalaciones eléctricas, construcción de líneas de 

transmisiones electricas y elaboración de productos mefalúrgicos, A la 

fabricación montaje y repación de motores y tuaquinarias de toda clase, 

seun estos para reconstrucción y/o renovación, para trabajos de 

maderas, metales, aserrraderos de falleres de cepillado. A la fabricación 

de hornos eléctricos de taladrar, motores para perforar, rectificar, 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — cortar, tfijadoras. de prensar, de fundir. de soldar. y A Onaridios 

eléctricos hudraulicos. 4 ) A la renovación Y reconstruccion de motores 

eléctri-cos. sean estos de generadores, acumuladores y transmisión de 

  

electricidad, como también motores de arranque, Industriales v GUAYAQUIL 
== Ab. MARCOS Ni— 3er o. - : + : 54 yr Ls 

oz CASQUETE eléctricos. 5 ) Asi como también a la unportación. exportación. comer 

cialización, distribución, compra , venta, agencia y representación de 

motores y generadores electricos y mecarucos 6) A la importacion. 

exportación, comercialización, distribución, compra, venta. Agencia y 

representación de sus partes y repuestos de motores sean estos eléctricos, 

industmales o agricolas y todo lo relacionados en esta actividad 7) A la 

as ] importación, exportación, comercialización, distribución, compra, venta, 

agencia y representación de máquinas de panificacióon, heladería y 

pastelería, sus accesorios. partes y repuestos: 8 ) Al proceso de descascarar. 

limpiar, pulr cereales; ¡preparacion de sus productos, mezclas de 

harinas;elaboración de productos a base de cereales. fabricacion de pau, 

masas, galletas, roscas, pasteles, pastas, productos de panaderia. luzcochos y 

o pizzas. 2  ) En lo agrícola, a la producción de especies cerealeras. 

oleaginosas, — grariteras,  tortajeras, algodoneras, — hbrosas. tabaca- 

leras y tés; truticolas.  torestales,  avicolas y granjeros. 10 ) AÁsi como 

tambiénia la compra, venta,  acopto, — Iraportación. — exportacioi. 

ma consignación, distribución, al ejercicio de representaciones. comisiones Y 

mandatos yv a la instalación de depositos, termas. almacenes de ramos 

    efales reterentes a los productos originados en Ja realización del 

agropecuario. Crianza, explotación, unportacióon Y exportación de 

cimientos ganaderos para la  evta, engorde e invernada de 

do vacuno, ovino, porcino, caprino, equino y caballar. para la 

  

objeto — arropecuario. a sus  stbprodictos Y  denvados, elaborados. 

   



Dia 

semielaborados o naturales, tales como: carnes, imenudencias,  searí CURA 

frescascocidas o conservadas, extractos, cueros, lamas, cerdas, plumas <<, 

leches, grasas, sebo, quesos y hmuevos.- 11 ) A la elaboración de acettes 

y grasas vegetales y amimales, comestibles y no comestibles A la 

  

producción de aceites crudos, tortas y harinas de semillas; 

oleaginosas Y nueces obtenidas por  tnturación Y extraccion: 

A la extracción de aceites y la producción de harinas de pescado: 

A la clarificación de aceites y grasas animales no comestibles, y a la 

refinación e hidrogenación (o endurecimiento de aceites y grasas), 

12) A la industrialización de productos del mar tales como 

camarón, atún, sardinas y peces en general Al cultivo y era de > 

los mismos y demás especies bioacuáticas en Viveros Y piscinas, 

como también al criadero de larvas de camarón,  crustaccos. 

gusanos y a la ramicultura en todas sus tases desde la  extrac 

tiva y de comercialización dentro y fuera del pais de post o. 

“larvas 0 juveniles de camarón V demás Especies 

bioacuáticas.- 13 ) A la  adminustración de bienes inmucbles 

de particulares y  socizdades, inclusive los sujetos al reznnen 

de propiedad horizontal ya sean comerciales o civiles, pudiendo 

administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de leiceros. 

toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rurales. e, 

Así Como tambiér. al corretaje, compra, venta,  admunis- 

tración, — permuta, arrendamiento, explotación, y  anticresis + de - 

bienes inmuebles urbanos Y rurales. Construcción de toda 

clase de obras civiles, como todo hipo de viviendas, locales 

comerciales, terrenos, lohizaciones, urbaruzaciones, Carreteras, 

puentes, psos desniveles, aeropuertos. terminales Terrestres, - 

puertos marítimos y tiuviales a la comer 

 



00 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — mantenimiento y reparación de los mismos. 25 ) Tambien podra dedicarse 

por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, a las actividades 

industriles siguientes: instalaciones mecanicas, eléctricas e industuiles que 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

A CASQUETE calefacción, ventilación, refrigeración, lavaderos, cocinas, cámaras fnMas. 

comprende las instalaciones domiciliarias de electricidad, teléfono. Ras. 

ascensores, aire comprimido, vacio y obras semejantes, redes urbanas de distri 

bución de energía eléctrica.gas. vapor y telecomumicaciones, instalaciones 

eléctricas y mecánicas en industrias, laboratorios de alía tensión y talleres, 

centrales eléctricas individuales para industria, lineas de baja y alfa teusion 

para transporte de energia eléctrica interurbana o a larga distancia, subosta - 
ma 

ciones de transtormación aérea; conductos para transporte a larga distancia de 

combustibles líquidos o gases; centrales de telecomunicaciones : subestaciones 

de transtormación en cámara o edificio; mantenumento eléctrico y mecanico en 

industrias. La compañía no se podrá dedicar a la compra-venta de cartera, ma 

la intermediación fin; ra cumplir con su objeto social podrá ejecutar     

  

toda clase de actgS o contratos pekmitidos por la Ley Ecuatoriana y que fenga      

  

   

  

A relación con sy objeto social CUANTO PLAZO. El plazo de duracion de la 

INCUENTA AN 

presente escritiira kn el Registr 
      

  

compañia es d S contados a partir de la inscripeion de la 

ercantil.- No obstante la Junta General de 

Accionistas pod 

— q stos legales fñtormidad con el artíguilo treinta y tres de la Ley de 

ñ. STR Nypañías. QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- Tl capital Autorizado de la 
Ed 

dismirTTár o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los 

    
     

   

A 

MILLONES DE SUCRES. El capital suscrdo de la 

a es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido ea cuco mil 
o ce, 

  

límite de capital autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL 
e 

  

al 
  

     
“APITAL. -El capital suscrito de la compañía está integrado de la signiente ¿ A   

 



Xx A 

= manera: a) SEGUNDO ARMANDO VILLAVICENCIO BURGOS da suscrito pat     

NA tres mil acciones ordinarias y nomunativas de un mil sucres cada ina Y ha": a 

pagado en efechivo el veinticinco por ciento del valor de cada ima de ellas, este . 
. el 

SS la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; b) SANDY., 

ARMANDO VILLAVICENCIO 
. oo. ca OOAARZ 

a ha suscrito quinientas acéidriésa «qe 

ú ordinarias y nominativas de un mul sucres cada una y ha pagado en etectivo el 

  

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de CIENTO 

VEINTICINCO MIL SUCRES; c) JESSICA MARIELA VILLAVICENCIO CABE. 

ZAS, ha suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mul 

sucres cada una y ha pagado en etectivo el vembeinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, ésto es la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES: d > Dm 

MONICA KATIUSKA VILLAVICENCIO CABEZAS, ha suscrito quinientas y 
500

 

  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 

etectivo el vemticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma 

CD de CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES. y, e +H2ES MORENO o. 

(Q/TOKEES, ha suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

sucres cada una y ha pagado en efectivo el vemticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES. Los 

pagos en etectivo constan en el Certificado de Integración de Capital otorgado 

por un Banco de la localidad. El saldo del capital será pagado en el plazo de dos 

años contados a partir de la inscripción de esta escritura en cl Registro «mm 

Mercantil, en cualquiera de las tormas permitidas por la ley. SFPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL-Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Soctal. ARTICULO PRIMERO. - El gobierno de la compañia 

esta a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano supremo, 

la admuustración de la compañia estará a cargo del Gerente General y a talta o 

ausencia de éste lo subrogará el Presidente. ARTICULO SEGUNDO. La Huuta 

General, debera ser convocada por el Gerente General, por la presa en to 
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00 y 
cialización, compra, venta, traccionamiente, consignación, iaportación. 

exportación y distribución de maquinarias para la construcción v inatenalos 

para la construcción, como cemento, cal. piedra, hierro, etc.14 ) Compraventa, 

fraccionamiento, consignación, fabricación, importación, exportacion y distri 

bución de vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, gaseosas, jugos trutales, 
e 

acextes comestibles y toda clase de conservas y productos comestibles derivados 

de frutas, cereales, verduras, hortalizas envasados v al granel. - 15 3 A la 

compra, venta al por mayor y raenor, importación, exportación y permutas de 

artículos, aparatos y mercaderías de bazar, menaje, cristalería y porcelana, por 

medio de representaciones, distribuciones, comisiones, consignación y manda- 

to. Así como también dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 

terceros a las siguientes operaciones: A la compraventa, importación, expor 

tación, representación, distribución, consignación de jugueteria, objetos 

artísticos, decorativos v eléctricos; accesorios para cocina y baños, implementos 

y utensilios para el contort del hogar; sumimstros de oficina, y todo otro objeto 

en general que infegre la explotación del negocio de bazar. 16 ) A la tabri- 

cación, compraventa, permuta, importación, exportación, representacion, 

distribución, mandato y/o consignación de toda clase de calzado, telas, cueros 

y maderas.- 17 ) A la elaboración de composiciones para la perfumeria en 

general y la explotación de imaterias primas naturales, necesarias para las 

composiciones utilizadas en la perfumería, compra, venta, Consignación. 

importación, exportación, representación y distribución de productos químicos, 

    
Aaboración de escala industrial de productos quimicos y cosmeticos. 19 +A da 

fabricación, producción, compra, venta, importación, exportación. consigna



eS 

E 

ción, distribución, representación y contección de prendas de vestir y: de 8 

indumentaria en todas sus tases.- 20) A la tabricacion, elaboracion v transtor; 

mación de productos y subproductos, sean estos de cuero, fibras textiles. 

Et: 

+ 

hilados y teiidos naturales o artificiales; y ala fabricación por cuenta propia 
.n. mu 

o ajena de todo tipo de artículos de vestir o ropa de trabajo, lencería. botoneríá. ;, 

artículos de punto accesorios o derivados y sus equivalentes; a la fabricación de 

tinturas aptas para telas, calzados y articulos de cuero: de todo tipo de sedas. 

nylon, lana e hilos y sus derivados, así como también de algodón: 21 ) Podrá 

dedicarse por cuenta propia y/o de terceros. o asociandose a otras personas 0 

entidades jurídicas, a la compraventa, importacion, distribución y represen 

tación para el sistema de ventas no tradicional de indumentariaca la venta en | 

forma directa a domicilio o por catálogo y/o correspondencia o como más 

convenga a los tines de la sociedad, mediante la tormacion de equipos de ventas 

según la estructura que mas convenga a tal tin y a la creación de programas 

“originales de publicidad: 22 ) A la elaboracion de materias primas y productos 

elaborados y manufacturados, seán éstos: plásticos, textiles, mixtos. Y viros 

derivados; 23 )A la importación, exportación, compraventa. distribucion. 

consignación, arrendamiento, comercialización y reparacion de toda clase de 

vehículos livianos y pesados: nuevos y usados, a diesel y/o gasolina. sus 

equipos, partes, repuestos y accesorios, aplicables a todo de vehivulos Ala 

importación, exportación , compraventa, distribucion y comercialización de 

llantas, baterías, aceites y grasas.-24 3) Á la importación, exportacion. 

fabricación, adquisición. enajenación, compra, venta, representacion. Consiz 

nación y distribución de toda clase de máquinas, muebles y equipos. de oficina 

y para el hogar, tales como: de computación y procesanuento de datos, taosi 

wules, copiadoras, equipos centrales de teléfono; asi como sus partes, plezas. 

repuestos y accesorios. Así como escritorios. silones,mesas de teléejono y mesas 

auxiliares para máquinas de eseribir,como también a la instalación. montaje. 

ato 
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de los diarios de mayor crrculación en el domicilio principal de la sociedad. con 

- ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la junta Esta sera 

presidida por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, las actas 

  

se llevarán en hojas debidamente foliadas y se expedirán de conformidad con el GUAYAQUIL * 

a cos respectivo reglamento. ARTICULO TERCERO. No se requerirá convocatoria 

previa cuando se trate de Juntas Generales Uruversales, de contormidad 

— 7 — con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias. en 

«+ este caso, todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo 

- sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país. - El Quórum 

de instalación para constituirse en junta General Ordinaria o Extraordinaria es 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente o 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la Junta General se 

reunirá en: segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

'- debiendo expresárselo asi en la convocatoria.- ARTICULO CUARTO.- Salvo 

disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones se 

tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente.-Los votos en 

AA - blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. - ARTICULO QUINTO: La 

Fepresentación les] judicial y extrajudicial de la compañia será ejercida por el 
  

Gerente “Gerente General ogado por el Presidente, con las mismas atribuciones 

- que el afro subrogado. ARTICULO SEXTO- Son atribuciones de la 
    

   

  

anta Generfl: Designar y Yyemover al Gerente General y al Presidente. 

    

   

  

Episnes durgrán cinco años jen sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

lihidament ismos que podrán ser o no accionistas de la compañía: 

|¡Pisignar al Comisario Principal y Suplente, quienes durarán cinco años en 

   
   

tunciones; Cc) Aprobar las cuentas y balances presentados por el 

istrador; d) Resolver acerca de la torma dei reparto de utilidades, la 

ación de la reserva legal y en casos necesarios de una reserva facultativa: 

e) Autorizar la transterencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los 

pr 

 



   

  

A . 
Hequée bienes inmuebles de propiedad de la comparua: D) Adordar el aumento-0 

disminución del capital suscrito de la compañia: 2) Las [demás contenidas en, 

la Ley y en el presente estatuto. -ARTICULO - Sen atribuciones del % 

  

Gerente General: a) Ejercer individualmente la representacion les udicial Y... 
  

e 

extrajudicial de la compañía: b ) Admirustrar con poder amplio, general Yo Zi 

suficiente los establecimuentos, empresas v negocios de la compañia, cjecutando 

a nombre de ella toda clase de actos o contratos sii mas limitaciones que las 

señaladas por los estatutos; e ) Presentar cuentas y balances para su aprobacion 

ala Junta General, d) Convocar a Junta General; t) Suscribir comuntamente 

con el Presidente los titulos y talonarios de las acciones de las demas actas de 

Juntas treneral: 2) Las demas contenidas en la Ley en el presente estatuto 

ARTICULO OCTAVO - Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones 

de junta General; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General. los 

títulos v talonarios de tas acciones y actas de lunta General: c) Subrogar al 

_ Gerente General en caso de ausencia temporal y/o defimifiva.ejerciendo la .. 

repre- sentación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad: y, di Jas demás 

contenida en la ley y en el presente Estatuto.- ARTICULO NOVENO 

TITULOS Y VOTOS - Las acciones son ordinarias y nommativas y los hitulos 

de las mismas contendran las declaraciones exigidas por la ley y llevaran la 

firma del Gerente General y del Presidente de la Compañía. Cada titalo puede 

representar una o vanas acciones Y debera levar la numeración correspon e, 

diente. Cada accion es mdivisible, y, en caso de haber sido pagada integra 

mente su valor dara derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General en proporción de su valor pagado. - ARTICULO DECIMO:TRANSTE 

RENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. Las acciones se transfieren y 

transmiten de contormidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañia considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como fal 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. - ARTICULO DECIMO 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-53510 

AA A A A A A A A A A A y 

  

  

  

Beneficiario 

Repuestos, Fabricacion Y Transmision De Motores 

Plazo i Interés anual Fecha de Vencimiento 
Mectricos Molemotor S.A 24.00 19/MAY/1997 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total” 
1,250,000.00 26,667.00 1,274,534.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses . 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

. Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
= apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. . 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

——' El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

e Los intereses se pagarán al vencimiento. , 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 184 del 10 de diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

¡Sp 

Veronica Vera 

Firma Autorizada 

- N2 456728 

 



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 
AT TINA RAS ANT ASA NN TEN TA TY ENCON TT IAN A A 

o % 

LAS SIGUIENTES APORTACIONES: 

SEGUNDO VILLAVICENCIO BURGOS 
SANDY VILLAVICENCIO CABEZAS 
JESSICA VILLAVICENCIO CABEZAS 
MONICA VILLAVICENCIO CABEZAS 
CESAR MORENO TORRES 

TOTAL 

S/ 750.000.00 

S/ 125.000.00 

S/ 125.000.00 

S/ 125.000.00 
S/ 125.000.00 

S/ 1?250.000.00 

BA”077O7T do CHECO 

   
FIRMA AVIOMIZADA 
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PRIMERO. -FALTA DE TITULOS.- En caso de extravio, perdida, sustracción, 

inutilización: de un título de acciones se observarán las disposiciones legales 

para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o 

inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el reemplazo susodicho serán 

de cuenta exclusiva del accionista interesado. ARTICULO DECIMO SEGUN 

DO. - La compañía se disolverá por las causas señaladas en la Ley de compañías 

y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios 

administradores. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

-—auttorizan-expresamente a la Abogada Hellen de Infante para que realice todas 

las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y el Registro 

de la Compañía; así mismo queda tacultado cualquiera de los accionistas 

fundadores para convocar la primera Junta General,en la que se elegirá a los 

funcionarios de la sociedad. Agregue usted señor Notario las demas tormali 

dades de estilo para la pertecta validez de esta escritura publica. 1) Hegible. 

Abogada Hellen de Infante. -Registro tres mil cuatrocientos quince- Guayaquil. - 

Hasta aquí la minuta. - Es copia. - En consecuencia los otorgantes se atirman en 

el conterudo de la preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agregan los documnténtos de Ley. - Leida esta escritura de principio a    
    

  

fin, por mi el Notario en alta vy% a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

an y firman en unidad de acto, conmigo el 

y BAlsaé. / 
MO BURGOS . SANDY A. VILLAVICENCIO CABEZAS 

C.CU.No, 09082939824 -4 

Cert. Vot.316-154 

sus partes, se afirman, 

Notario. Doy fe. 
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: Se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,QUE SE . 
llo,rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento ._ . 

     

    

COS DIAZ CASQUETE 
— Notario Vigesimo Primero 
o etón Guayaquil 

  

Dg. AZ CASQUEN 
Rotacio Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

En cumplimien



te de lo ordenado en la Resolución NO, 972 1.=1*0002138 Dictada el 30 

de Mayo de 1.997 por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE EC NTIEN 

queda inscrita esta escritura póblica, la misma que contiene la CONS_ y 

TITUCION de REPUESTOS, FABRICACION Y TRANSMISION DE MOTORES    
   
   

COS "MOLEMOTOR* S.A. de fo 33.607 a 33.620, número     
   

  

gistro Mercantil y anotada bajo el número 15.433 del Repgrtorio .oñue_ 

yaquil, Nuevé de Junid de mil novecienfás noventa y síete e» El Regis_ 

e TT Leer, 
2 ECMEOTON MIGUEL AROÍVAN: ANDRADE 

Kegistrador Mercantil del Centón 1 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada una copia auténtica de 

  

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto NO. 

733 Dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de le República, 

publicado en el Registro Uficial 4978 del 29 de Agosto de 1,975 .Guaya 

qui2d, Nueve de Sunio de mil hovacientbs noventa y siete .-» El Registro_ 

dor Mercantil,o 

Dn 

Registrador Mercantil del Cantón Cusysquil 

  

CERTIFICOS bue con fecha de hoy; Queda archivado el CERTIFICADO DE AFI_ 

GDTACION A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA SEGUNDA ZONA DE GUAYAQUIL de 

REPUESTOS, FABRICACION Y TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS "MOLEMOTOR" 

S.Ao e- Guayaquil, Nueve de Junio de mil movecientos noventa y siete ¿e 

_ fTT27>-_>>7T[27 Li gn, 

  

     

  

1 

y REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL, 
i Va: pg do pur este treboj) 

4 s/. 5.200* 

  

 


